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z DECLARACIONES REFERENTES A LA 

: HORMIGONERA GUA QUA SA. enamel, 7 

  

ca l : CUANTÍA: INDETERMIN 

= En la:ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia el Guayas, república del Ecuador, a los 

«“weinte días del mes de noviembre del año dos mil, ante mí, DOCTOR PIERO G. AYCART 
    

      otario Titular TRIGÉSIMO de este cantón, 'cómparece, el ING. ARNOLDO 
+ 

ALENCASTRO GARAICOA, por los derechos qué representa, en su calidad de Gerente, de 

' la compañía Hormigonera Guayaquil S.A., quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

-+ cagado; ejecutivo.- El compareciente me manifiestá que es mayor de edad, de nacionalidad 

0 . ecuatoriana, domiciliado en está ciudad, en consecuencia capaz para obligarse y contratar, a 

3 quien de conocer doy fe. Bien en el objeto de y resultados de esta escritura a la que procede 

MS “4 y6omo ya queda indicado con amplia y enterá libertad, para su otorgamiento me presentó una 

Be pe «t:Minuta y documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

«*: escrituras públicas que se encuentra a su cargo, sírvase incorporar una por la cual consten las 

   
¿5 declaraciones ' que se contienen al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

E pe: ¿OTORGANTE- Comparece al otorgamiento y suscripción de esta escritura la compañía 
P- 

« : Hormigonera Guayaquil S.A., debidamente representada por su Gerente, señor Ingeniero 

S Amoido Alencastro Garaicoa, conforme consta del nombramiento inscrito que se acompaña 

0 - . para que se agregue a la presente escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) El literal h) del 

. “artículo hoventa y nueve de la Ley para Transformación Económica del Ecuador, publicadanen 

. el Suplemento del Registro Oficial número treinta y cuatro del trece de marzo del dos pil, 

+ reformó expresamente cualquier norma que obligue a expresar el capital o la contabilidad «de 

- las personas en sucres o en unidades de valor constante; b) La disposición general primera:de 

. la antedicha Ley, establece que la contabilidad de las personas naturales y jurídicas, públicas y 

«Privadas, se Jevará en dólares de jos Esteros nidos de América y que su capital, asimismo, 
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1 ge Oxpresará 'en la misma moneda; c) Como consecuencia de estas disposiciones, el 

: ¿Buperintendente de Compañías, mediante Resolución publicada en el Registro Oficial número 

5 sesenta Y nueve: del tres de mayo del año dos mil, expidió las normas de aplicación de las 

”. juféfofmas A la Ley de Compañías, introducidas en la Ley de Compañías, introducidas en la Ley 

para lá Transformación Económica del Ecuador; d) El artículo ocho de la mencionada 

Resolución establéce la posibilidad de que las sociedades sujetas al control y vigilancia de la 

7 Superintendencia de Compañías, previas las conversiones de rigor, señalen expresamente en 

- t8us estátutos, én dólares de los Estados Unidos de América, el importe de sus capitales 

- Sisóciales y el valor nominal de las acciónes en que aquellos se dividen; e) El actual capital 

. - suscrito de la compañía asciende a la suma de cuarenta - y seis millones cuatro mil sucres, y 

«¿Está dividido en cuarenta y seis mil cuatro acciones ordinarias y nomínativas de un mil sucres 

0 ¿cada una, f) Considerando que el artículo uno de la Ley para la Transformación Económica 

:. del Ecuador establece un tipo fijo de cambio de veinticifico mil sucres por cada dólar de Jos 

«Estados Unidos de América, se tiene que hacer las conversiones respectivas, por lo tanto, el 

«CAápital suscrito de la compañía Hormigonera Guayaquil S.A., ascendería a Un mil ochocientos 

- Cuarenta dólares diez y sels centavos (US$ 1,840.1 6), y que el valor nominal dé sus cuarenta 

> y ocho mil cuatro acciones ordinarias y nominativas equivaleria”a cuatro centavos de dólar de 

.. los Estádos Unidos de América por cada acción. TERCERA : CONVERSION EXPRESA.- Con 

«:stales antecedentes y previas las respectivas conversiones, el señor Ing. Arnoldo Alencastro 
| 

r" ¡Garaicoa por los derechos que representa de la compañía Hormigonera Guayaquil SA., en.su 

““otlidad de Gerente declara lo siguiente: a) Que el capital suscrito de su representada, esto es, 

lá compañia Hormigonera Guayaquil S.A., luego de la conversión de Ley, queda expresamente 

¡. «fijado en la cantidad de Un mil ochocientos cuarenta con diez y seis centavos de dólares de-los 

' Estados. Unidos de América (US$ 1,840.16); y, B) Que el valor nominal de cada una de las 

: . Cuarenta - y seis: mil cuatro acciones ordinarias y nominativas en que el antedicho capital se 

<», divide, queda establecido en la cantidad de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

- «Américaspor cada. acción; y, c) Que las 'antedichas conversiones quedan por lo tanto 

- «JÍncorporadas en los Estatutos Sociales de la “a.moañía Hormigonera Guayaquil S.A. Agregue: 
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agregados a este Registro Público todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura de 

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma ratifica y firma en unidad cto conmigo el Natario.- Doy fe.- 

  

NOLDO ALENCASTRO GARAICOA 

0 GERENTE 

» C.C.  170349045-6 Ar 

R.U.C. 0990303169001 

   



   

   
     

  

       

   

  

de Junio del 2000 4. 

LDO ALENCASTRO GARAICOA 
$ 

  

Éolho Gerente de la compañía por ut periodo de dos años. Sus atribuciones se 
IN determinadas en el Art. Quince del Estatuto Social. En tal virtud a usted le 

Brá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

la Hormigonera Guayaquil S.A. se constituyó por escritura pública celebrada 
Ário Público Abogado Nelson Gustavo Cañtarte Arboleda, el 23 de Diciembre de 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 7 Enero de 1977. 
ritura pública otorgada el! Y de Marzo de 1994 ante el Notario Público 

genio Ramírez, e inscrita el'14 de Junio de 1994, el plazo de duración de la 
de prorrogado, por 20 años má3 por lo que su existencia legal, concluye el 7 de 
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. ACEPTACIÓN 
*- Dejo cotistancia que acepta el nombr, 
5 Guayaquil, 5 de Junio del 
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NOLDO ALENCASTRO GARÁICOA 

+ CA 1703490456 3! : o. 

DÍAEC, Av, Juan Tanga Marengo Kw, -4.5 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

: 1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE de la compañía HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A. a favor 
, de ARNOLDO ALENCASTRO GARAICOA folio(s) 37.285 Registro 

. Mercantil número 10.827 Repertorio número 13.723.- Se 

* archivan los Comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos. - Guayaquil, diez y nueve de Junio del dos mil.- 
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del Cantón Guayaquil 
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-Trámitó N2 35144
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Dr. 

G. AYCART VIHCENZIMNI 

HOTARIO TRIGÉSIMO 

PIERO 

GUAYAQUIL-ECUADOR 
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de ía . ompañía 

bajo el número (h, 26/03: Repatolo. 2- uo cio Oue 

con fecha de hoy, he oichivado uña copia cuiéntica dy esa 

escrítura.- Guayaquil, MÉELÉ. OU AACLRA poca crcercirerns 

DRA. RORMA PLLZA DE 
R: GISTRADORA DHOELAGMTL 

LEL CANTON GUSYVAQUIL 

d> esta CD: y 

LAZO: Einesta fecha Se efectuó tte EE A 
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DRA. NORMA PLAZA DÍ /GAñCIA 
REGISTRADOR a MÉ ANTFIE 

DEL CANTON GU AQUIÉ 
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NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE DECLARACIONES REFERENTE A LA -— 
CONVERSION EXPRESA A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA QUE 
REALIZA LA COMPAÑIA HORMIGONNRA GUAYAQUIL S.A. DE FECHA VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

E AS 

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN LE LA ESCRITURA TE - 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA "HORMIGONFRA GUAYAQUIL S.A." — 

DE FECHA VEINTITRES DE. DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 

LA RESOLUCION NUMERO CERQ UNO -— G -— DIC -- CERO CERO CERO DOS SEIS 
| la, es = 

           d Aelson Gustavo Ca 
Nozacia XVI del cantón 6 quid


